
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN ADQUIRIR DURANTE SUS 
ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO 

Competencia AFC1:  

Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de 

ingeniería, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la 

formulación y su implementación en un programa de ordenador. En 

particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos 

analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y 

gestión, así como capacidad para la interpretación de los resultados 

obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil. 

Competencia AFC2:: 

Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios 

continuos y capacidad para su aplicación en ámbitos propios de la 

ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la 

teoría de estructuras, etc. 

Competencia TE1: 

Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas 

para el desarrollo del estudio, proyecto, construcción y explotación de 

cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones 

realizadas sobre o a través del terreno, cualquiera que sea la naturaleza y 

el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se 

trate. 

Competencia TE2: 

Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la 

aplicación de los métodos y programas de diseño y cálculo avanzado de 

estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones 

y su aplicación a las tipologías estructurales de la ingeniería civil. 

Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural. 

Competencia TE3: 

Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad 

para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las estructuras y 

edificaciones de obra civil. 

Competencia TE4: 
Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras 

hidráulicas. 

Competencia TE5: 

Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la 

regulación de los recursos hídricos, tanto de superficie como 

subterráneos. 

Competencia TE6: 
Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y 

tratamiento de aguas, así como de residuos. 

Competencia TE7: 
Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos 

dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser capaz de dar 

respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, 



incluyendo el impacto de las actuaciones sobre el litoral. Capacidad de 

realización de estudios y proyectos de obras marítimas. 

Competencia TE8: 

Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones 

y modos de transporte, el transporte urbano, la gestión de los servicios 

públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la 

financiación de las infraestructuras y servicios de transporte. 

Competencia TE9: 

Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, 

culturales, ambientales y económicos de un territorio, así como para 

realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico 

desde la perspectiva de un desarrollo sostenible. 

Competencia TE10: 
Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras 

relacionadas con la ingeniería civil. 

Competencia TE11: 
Capacidad para analizar los factores medioambientales que intervienen 

en una actuación de ingeniería 

Competencia TE12: 

Capacidad para evaluar el impacto que puede producir sobre el medio 

ambiente una obra de ingeniería y definir las pertinentes medidas 

correctoras. 

Competencia TFM1: 

Realización, presentación y defensa una vez obtenidos todos los créditos 

del plan de estudios, de un ejercicio original ante un tribunal 

universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de 

Caminos, Canales y Puertos de naturaleza profesional en el que se 

sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 

 

  




